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REPUBLICA DEL ECUADOR “A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

IPSAECUA $. A. 

. 1,— CELEBRACION. APROBACION E INSCRH* + 18 
CION,— La escritura pública de constitución »imultAgh:.- - : 
de la compañíe IPSAECUA S. A_ se otorgó en la ciu 
dad de Guayaquil, el 21 de abril de 1987 ante el Nota 
rio Vigésimo Primer, del Cantón Guayaquil, abogado Msr 
cos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Inten 
dente de Compañias de Guayaquil, abogado Gustavo Or 
tega Trujillo. mediante Resolución No. —87.-2-1-]-- 
01516 de 29 mayo 1987 e inscrita en el Registra Mercantil 
del Cantón Guayaquil con el No. 933 R. l. el des de ju 
nío de 1987. 

.2.— OTORGANTES.— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública sotfes mencionaca, los señores: Os 
valdo Erardo Oliveto Leopardi, casado; Francisen Veini*mi 
lla Cevailos, so'tera; Alexandra Zambrano Herrera sel 
tera; Edson Prado Plúas, soltero: y, abogado Jmmy Paz 
miño Pareja, casado. Los comparecientes actúan pOr Sus 
propios derechos de nacionalidad ecuatoriana y domicilia 
dos en la ciudad de Guayaquil a *xcepción del primera de 
los mencionados que es de nacionalidad argemúina y domi 
ciliado en Buenos Aires Argentina. 

3— DENOMINACION Y PLAZO.— La compañía se 

denomina IPSAECUA S. A. y tiene un plazo de duración 
de cineyenta años. 

- 4.-— DOMICILIO .-— El dom ellio de la compañía es 
la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

Sn OBJEFO SOCIAL.— Ei objeto social de la 
compañia es dedicarse a la Agricultura, ganadería, agro 
indusfria y al protesamiento de alimentos y a la vans 
de los mismos tanty en el mercado nacional como en el 
exterior. También se ded.cará a realizar investigaciones 
de mercado y estudios de opinión pública, censos y Servi 
cios comtxos de comercialización interna. Para cumplir 
con su objeto sovial la compañía podrá realizar toda cia 
Se de actos y contraios permitidos por las leyos cuatoria 
nas y relacionados con su objeto social. 

6. — CAPITAL SOCIAL.-- El capita: social de la 
compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES savidid, en 

dos mol acciones ordinarias y tominativas de un mil su 
cres cada una . “
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. 7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.-— Ej cepital 
social está suscrito integramente y pagado de sa siguien 
te Manera: en numerario S¡. 500.000.00; quedan “o por 

pagarse la cantidad de S/. 1.500.000._00 en el plazo de 
un año en numeratio, .- 

.8.— NOMINA DE ACCIONISTAS. E. número 
de accionistas es de cinco y Sy NóMica es la siguiente: 
Osvaldo Erardo Qliveto Leopard: Francisco  veintimiia 
Cevallos, Alexandra Zambrano Herrera. Edson  Pradi 
Piúas, y abogsdo Jimmy Pazmiñoa Pareja. . 

  

, 

- Yo AUTORIZACION PEL MINISTERIO DE IN 

DUSTRIAS COMERCIO. INTEGRACION Y PESCA . . 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA:: Osvaldo Ererdo Ql . 
veto Leopa1di 
NACIONALIDAD: —Argentna 
RESOLUCION DEL MICIP No. 076 del 20 de abril 
de 1987. Específica. 
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa 
MONTO AUTORIZADO: S'. 1.996.000.o0n. 
FORMA DE PAGO: En numerario 
MONTO PAGADO: $S'. 499.000.00 
SALDO A PAGARSE: S;. 1.497.000.00 en umerario 

10.— CALIFICACION DE LA EMPRESaA..— De a 
cuerdo al Régimen Común de Tratamient, ae los Cana 
les Extrarjeros, la Compañía IPSAECUA 3. A está ca 
lificada coma empresa Extranjera, 

- 11.— ADMINISTRACION Y  —REPRESENTACION 
LÉGAL.-— La compañía es gobernada por sa Junta Ge 

ceral de Accionistas y es odm n:strada Por el Presideme, 
Gerente y Gerente Técnico.— Ejercen la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Presidente y e] Gerente 
iadividualmerte pero el Gerente podrá contratar y obligar 
a la Compañía hasta Por la suma de des Millones de Su 
ceros, y el Presidente podrá contratar y obligar a la 
Compañía de manera Ílimifada. ++... ...o 
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